CIRCULAR 15 DE 2004
Mayo 4
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
PARA:	DIRECTORES Y COORDINADORES GRUPOS JURÍDICOS REGIONALES Y DE AGENCIAS.
ASUNTO:	ACEPTACIÓN DEL DENUNCIANTE DE BIENES VACANTES, MOSTRENCOS Y VOCACIONES HEREDITARIAS.
Me permito recordarles, que previo a aceptar o negar la calidad de los denunciantes, debe evaluarse juiciosamente la documentación recopilada en el expediente de denuncia o en el proceso judicial o trámite notarial, si éste ya se inició, a fin de determinar si se reúnen las características exigidas por la Ley para ser considerado como vacante o como mostrenco o si los hechos se enmarcan dentro de los postulados que aseguren que existe una vocación hereditaria del ICBF.   
Es de destacar que la aludida evaluación de las pruebas, consiste en la apreciación de las mismas en conjunto, a fin de determinar administrativamente si la denuncia es o no procedente; mediante la valoración de las pruebas se obtiene un grado de veracidad y eficacia para formar certeza respecto de si los bienes tienen o no la naturaleza de vacante o de mostrenco, o si los hechos denunciados confirman la vocación hereditaria.
Por lo anterior, una vez determinado que el bien denunciado no reúne la calidad de vacante o de mostrenco o que existen herederos de mejor derecho, debe procederse a negar la calidad de denunciante dentro de la etapa probatoria o a dar por terminada la actuación administrativa dentro de la ejecución contractual, evitando así que el ICBF adelante o continúe procesos que puedan terminar con sentencia desfavorable, ocasionando detrimento al patrimonio del Instituto y una eventual acción de repetición.
Les recuerdo que las directrices generales sobre el tema de Denuncias y los parámetros para que un bien sea considerado vacante o mostrenco o la vocación hereditaria del ICBF, pueden ser consultados en la siguiente dirección de outlook: Carpetas Públicas/ Todas las Carpetas Públicas/ Oficina Jurídica/ Denuncia de Bienes.
Cordial Saludo,
BEATRIZ LONDOÑO SOTO
Directora General
